
 
Radicación No. 139897 

 

Bogotá. D.C., tres (3) de septiembre de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Se avoca el conocimiento de la demanda de tutela 

promovida por EMELDA MARÍA DE LA CRUZ PÉREZ contra 

la Sala de Descongestión No. 2 de la Sala de Casación Penal 

de la Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Barranquilla y la Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones. En consecuencia, se dispone:  

 

Vincular como terceros con interés legítimo en el 

presente asunto a todas las partes e intervinientes en el 

proceso ordinario laboral con radicado 

08001310500420210011000 para que se pronuncien sobre 

el libelo de la demanda. 

 

Comunicar esta determinación a los accionados y 

vinculados, para que, en el improrrogable término de 24 

horas, se pronuncien sobre la presente acción instaurada y 

alleguen copia de las piezas procesales relevantes. 
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Por otra parte, todas las respuestas que se deriven del 

presente trámite constitucional deben ser remitidas 

exclusivamente a los correos jesikabv@cortesuprema.gov.co 

y notitutelapenal@cortesuprema.gov.co. 

 

CÚMPLASE 
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